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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 26 de julio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 28.757 interpuesto por «Corsan Empresa Constructora. Socie
dad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico;Adminis
tral1\'0 Ce"ntral de fecha 4 de junío-'de'1:9S6,&üble liquidación y reten
ción por el Impuesto General sobre efTráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Le\' de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro~
pios términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la entidad "Corsan. Empresa ConstruclOra,
Sociedad Anónima" contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad~

ministrativo Central de fecha 4 de junio de 1986, ya descrito en el pri
mer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar v

-declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. en cuanto deniega él
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia. lo anulamos en t;1 ex
tremo, y declaramos el derecho de la parte actora a'que le sea devuel
ta la cantipad de 52,200.pesetas, más los intercses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía ,establecida en el articulo 36-2 de
la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.))

Lo que comunico a V. I. para su con.ocimiento y efectos.
Madrid. 9 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

15839 ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se conceden
los heneficios fiscales previstos en la Ley 15,:/1986. de,2?
de abril, a la empresa «(DA-fR Sistemas, SOCiedad Anonl
ma Laboral»,

Vista la instancia formulada por el representante de «DMR Sis
temas, Sociedad Anónima Laboral» con CIF A-261 12664. en solici~

tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/ I986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ("Boletín Ofi
cial del Estado)) del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.760 de
inscripciól1 .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Gcneral de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derech;" de bienes provinientes
de la empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídícos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los rc
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la rcali-

ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se conceden
Jos heneficios fiscales prel'isros en la Ley 1511986, de 25
de abril, a la empresa «(Newdec, Sociedad Anónima La
boral».

•
RESOLUCION de 3 de julio de 1990, de la Dirección
General del Tesoro v Politica Financiera, por la que se hace
público el rendimiento medio bruto ponderado del mercado
secundario de Deuda del Estado a medIO y largo plazo
durante el primer semestre de 1990,

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 4.°1, del Real Decreto
321/ I987, de 27 de febrero. esta Dirección General hace público que
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zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin~

ca años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu·
cióo y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4." del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, dJj~

rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anóníma Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministeríal de 31 de
julio de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4." del Real Decreto 2696jl986.

Segundo.-Jgualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 16 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 31 de
julio de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Newdec, So
ciedad Anónima Labora]» con CIF A-79177952, en solicitud de con
cesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa·
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696jl986. de 19 de diciembre (<<Boletín Ofi
cial del Estado)) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar~

tículo 21 de la Le)' 15/1986. de 25 de abril. y que la entidad solicitante
se encucntra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.304 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admítido en derecho. de bienes provinientes
de la empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.
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ORDEN de 9 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cUII1?/imiento de la· Sentencia dictada en 26 de julio de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso conrcncioso
adminislrari~'o número 28.757 interpuesto por (rCorson
Empresa Constructora. Sociedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal Económico Administraril'u Central
de fecha 4 de junio de 1986, sobre liquidación y relenc~ón

por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
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